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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta l.° de Agosto?)

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 1760

Gobierno Civil.
Gircular.— Encargo á los Sres. Al

caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, la busca y 
captura del prófugo Juau José Isern 
Berra, hijo de Juan y de Catalina, na
tural de Formentera (Ibiza) de 22 años, 
cuyas señas son: cuerpo alto, ojos par
dos, pelo negro, barba poca, frente, na
riz y boca regular, color moreno, y caso 
de ser habido, se pondrá á disposición 
de la Fiscalía de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, dándome 
cuenta del resultado de las gestiones 
que se practiquen.

Palma 4 Agosto 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 1761
Minas. —En cumplimiento del Real 

decreto y Reglamento de policía mine
ra de 15 de Julio próximo pasado, pre
vengo á los concesionarios de minas ó 
sus derecho-habientes y á los propieta
rios de fábricas ó talleres en que se 
empleen como primeras materias los 
productos de la explotación de minas, 
que en el término de ocho días á contar 
desde hoy, comuniquen á este Gobier
no, por conducto del Ingeniero Jefe de 
Minas, los nombres, domicilios y apti
tud legal que tengan las personas bajo 
cuya dirección, vigilancia y responsa
bilidad se ejecuten los trabajos en los 
indicados establecimientos.

Palma 4 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

EXPOSICIÓN j '

SEÑORA: La minería española há- I 
liase indudablemente necesitada de una I 
legislación nueva y homogénea que I 
acabe de una vez con la prolongada in- I 
terinidad que comenzó en 1868 al dic- I 
tarse el decreto-ley de 29 de Diciem- i 
bre, y con la incongruencia que resulta 
entre él y la ley de 1859, en parte sub- I 
sistente por no haber sido desarrolladas I 
las bases que aquél contiene. El Minis- I 
tro que suscribe habría ya emprendido j 
esa difícil y delicada reforma á no exis- | 
tir las complicaciones y contrariedades j 
por que desdichadamente atraviesa I 
nuestra Patria, las cuales no consien- I 
ten que las Cortes dediquen gran aten- I 
ción á otros asuntos que los relaciona- | 
dos con aquéllas. Mas esta circunstan- | 
cia, que impone un nuevo aplazamiento I 
en el examen del indispensable proyec- I 
to de ley para el régimen general de la | । propiedad minera y en la preparación 1 
de los reglamentos anejos, no puede ser I 
motivo para demorar ni un momento | 
más el cumplimiento de un deber so- | 
eial y legal, cual es la vigilancia de las 1 
minas, con el propósito de que en ellas I 
haya la conveniente policía y seguridad I 

I —materia que de antiguo miran con 
I especial esmero todas las Naciones ci- 
I vilizadas,—porque el fundamento del 
I adjunto Reglamento habrá de estar se- 
I guramente de semejante modo consig- 
I nado en la futura legislación, con tanto 1 
I más motivo, cuanto que si se examinan 
I las leyes extra ijeras, se observa que, 
I no obstante la diversidad de principios 
I en que ellas se informan, hay grandes 
I analogías y hasta casi identidad en los 
I reglamentos respectivos del servicio de 
I inspección. ,

El asombroso desarrollo que la indus- 
I tria viene adquiriendo, por un lado, y 
I de otro el celo de todos los Gobiernos y 
I de todos los Parlamentos en pro del 
I mejoramiento de la condición de la ola- 
I se obrera, son estímulos poderosos para 
I acometer sin tardanza la implantación 
I de este servicio. ,

Las arriesgadas é insalubres condi-

nace la necesidad de los reglamentos | 
de vigilancia.

Conocido es de todos el lugar prefe- I 
rente que en la riqueza nacional ocupa I 
la industria minero-metalúrgica, cuya I 
importancia puede apreciarse Conside- I 
raudo que en 1896, según datos oficia- I 
les, hubo en actividad 2.467 coneesio- I 
nes, que pro ujeron 27.869.446 tonela- I 
das, cuyo valor á bocamina ascendió á I 
108 221.970 pesetas, odupando en su I 
laboreo 62.968 operarios y empleando I 
622 motores á vapor, con fuerza de I 
18.235 caballos, siendo el producto de | 
los dos impuestos mineros muy cerca I 
de tres y medio millones de pesetas. En I 
el ramo"de beneficio estuvieron en mar- | 
cha 132 fábricas, que dieron 1.213.875 | 
toneladas de productos mineralúrgicos, | 
cuyo valor á pié de fábrica fué de I 
142.016.545 pesetas, para lo cual se I 
ocuparon 15.800 obreros y se emplea
ron 66 máquinas hidráulicas, con fuer- | 

¡ za de 2.022 caballos, y 434 de vapor, I 
con fuerza de 27.001 caballos. El nú- | 
mero de desgracias ocurridas fué de [ 
j23 muertos, 242 heridos graves y 2.061 
leves; mas si casi todos los datos ex- | 
presados son menores que los de la rea

I lidad, por razones fáciles de compren- 
I der, puede asegurarse que la oculta- 
I ción es mucho mayor en los relativos 
I al número y gravedad de las desgra- 
I cías acaecidas, de modo que la trans- | 
I cendencia de este aspecto del mal que 
I ee trata de remediar excede en gran 
I pronorción álo que acusa la estadística .

Viene, pues, el adjunto proyecto á 
I llenar un vacío mucho tiempo há exis- 
I tente en nuestra legislación, y a satis- 
I facer una necesidad cada día más sen- 
I tida en la administración de la industria 
I minera.
I El Real decreto de 4 de Julio de 1825, 
I base primordial de nuestro derecho mi- 
I ñero moderno, encargaba á la Direc- 
I ción general de Minas y á los Inspecto- 
I res de distrito la inspección y vigilan- 
I cia sobre los trabajos y operaciones de 
I de las minas de particulares, para ce- 
I lar su regularidad y buen orden y pa- 
I ra mantener la tranquilidad y subordi-

Núm. 1762

' Minas.-—Habiendo aprobado los expe
dientes de las minas «Antonia» sita en 
término de Llubí, «Catalana» en el de Só- . .
ller «Gloria» y demasía «Juanito» en el I pálmente para , quienes trabajan en 
de karia, he dispuesto hacerlo público por 1 se ha-
medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que,

nación entre los operarios, capataces y 
demás personas que se ocupen en las 
labores y faenas. La instrucción de 18 I aquellas, 
de Diciembre de aquel mismo año pa- -
ra el cumplí miento de dicho decreto 
contenia varias reglas de carácter va-

ros debían girar á las minas y á las 
oficinas de beneficio, y estableciendo la 
obligación de llevar los libros de visi
tas. La ley de C de Julio de 1859, que 
de este punto no filé modificada por la 
de 4 de Marzo de 1868, conservó igual 
precepto; mas si bien los reglamentos 
generales de 25 de Febrero de 1863 y 
24 de Junio de 1868 definieron con más 
precisión el alcance de la inspección 
oficial y el modo de efectuar las visitas 
y de llevar los libros, dejaron, como 
es de razón y según quería indudable
mente la ley, para un reglamento es
pecial el desarrollo de esta materia. 
Por último, el decreto de 29 de Diciem
bre de 1868, verdadero fundamento le
gal del adjunto pto^écto, en su art. 22 
establece que los «mineros explotarán 
libremente sus minas sin sujeción á 
prescripciones técnicas de ningún gene- 

¡ ro, exceptuando las generales de poli
cía y seguridad», y que «para afirmar 
el cumplimiento de estas últimas, la 
Administración, por medio de sus agen
tes, ejercerá la oportuna vigilancia», 
agregando en su art. 24 «que los mine
ros estarán sujetos á las reglas de poli
cía que en el reglamento especial se 
determinen», y en el 29, «que un regla-

I mentó de policía fijará detalladamente 
I los deberes y derechos de los mineros, 
I asi como las atribuciones de la Admi- 
I nistración, y muy principalmente los 
I preceptos de salubridad pública á que 
I estarán sujetas todas las minas».

En resumen, desde la ley de 1825 
I hasta Jas actuales, todas ordenan que 
I las minas se lábren conforme á las exi- 
I gencias de la policía y la seguridad, y 
1 en varias, y muy singularmente en la 
I vigente, se manda formar y publicar 
I un reglamento especial para inspeccio- 
I narlos con tal mira, á pesar de lo cual 
I no se ha cumplido hasta hoy ese man
I dato, que aun fué reforzado reciente- 
I mente por las Cortes ai aprobar en el 
I presupuesto de gastos para 1895-96 un 
I crédito de 100.000 pesetas «para or- 
| ganizar el servicio de policía y seguri- 
I dad que preceptúan las leyes de Minas, 
I y realizar las visitas que dispone el ar- 
I tí culo 68 del reglamento vigente», alu-

diendo al general para la ejecución

En el presupuesto de 1896-97 que

de

ciones en que el obrero se encuentra en contenía vanas regias ue v»-
las minas; los peligros de todo género go y general, relativas A la policía y 
que el laboreo de éstas entrafia, princi- 1 - -- -"«Ho. v A lM visi-

ge para el año económico presente, 
ha conservado el mismo crédito 
100.000 pesetas para llevar á cabo 
te servicio.

La redacción dol proyecto que

ri
so 
de
es-

ei en el término de treinta días no es ape
lada esta providencia, se expidan los co
rrespondientes títulos de propiedad, con
forme lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley de 4 de Marzo de 1868.

Palma 5 de Agosto de 1897.
El Gobernador,

paren Aka^i*

seguridad de los minados y á las visi
tas que á ese fin habían de realizar los . „ -
Inspectores ó sus delegados. La ley de i acompaña se ha ceñido estrictamente 
11 de Abril de 1849 consignaba que las 1 •'* —a----  
minas se beneficiarían conforme á las 

las ooras puu»^ j p»!» i» . reglas del arte, y que sus dueños^ y tra-
ción de las tierras de cultivo, obligan bajadores se someterían á las de poh- 
al Estado á intervenir de un modo ac- eía que señalaren los reglamentos, (.3- 
tivo en la minería, para evitar al me- terminando el de 31 de Juno del mismo 
nos aquellos accidentes que pudieran año, dictado pura la ejecución d, aqu_- 
ser oeasjonades por la codicia, por la [ lia, algunas reg as para las \isitas,
temeridad ó por la ignorancia, y de ahí I anuales cuando menos, ^ue los Ingenie- I general la p^fectamen-

ellas, pero también para los que se ha
llan en la superficie, como asimismo 
para la estabilidad de los edificios y de 
las obras públicas y para la conserva-

ser ocasíonades por la codicia, por la

se

al principio liberal del decieto-ley, que-
dando, por consiguiente, al arbitrio de 
los mineros la elección de los sistemas 
de labor, la. forma y la intensidad de la 
explotación, los aparatos y medios para, 
efec uarla, la continuidad ó discop/d- 
nuidad de la misma, etc. Mas ese debi
do respeto á la ley y á la conveniencia

M.C.D. 2022
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te compatible con la acción de mero 
consejo que, en razón del interes públi
co, deben ejercer los Ingenieros al visi
tar las minas, para procurar que se 
aprovechen del mejor modo y en la ma
yor cantidad posible las inmensas ri
quezas minerales que yacen en la cor
teza terrestre, y bien puede esperarse 
que, merced á la'gran facilidad que en 
lo sucesivo encontratá#i los mineros pa
ra asesorarse en su dificil "arte de los 
individuos del imstrá'do Cuerpo de Mi
nas, aquéllos tocarán notables venta
jas y la industria progresará más y 
más.

Evidente es también que el mayor 
conocimiento que los Ingenieros del Es
tado adquirirán al recorrer periódica
mente los centros de producción, servi
rán para el perfeccionamiento de la 
estadística, para el estudio de los cria
deros minerales y para reunir muchos 
y útilísimos datos, que permitirán apre
ciar con más exactitud y rapidez las 
necesidades y conveniencias de la in
dustria, contribuyendo todo ello pode
rosamente á su desarrollo y progreso y 
á su más acertada administración ofi
cial.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro qué suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Julio de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento, oído el Con
sejo de Estado en pleno y la Junta Supe
rior facultativa de Minería;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino, . .
. Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento de Policía minera.

Dado en San Sebastian á quince de 
Julio de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Aureliano Linares Ribas.

REGLAMENTO DE P0L1C1A MINERA
TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES k TODAS 
LAS MINAS 

SECCION PRIMERA
Para prevenir accidentes, 

CAPITULO PRIMERO 
Inspección y vigilancia.

Artículo l.° Él presente Reglamen
to tiene por objeto establecer prescrip
ciones de policía y seguridad mineras, 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 22 y 29 del decreto-ley de 
29 de Diciembre de 1868.

Aft. 2.° Al Cuerpo nacional de In
genieros de Minas y sus subalternos 
compete la inspección y vigilancia de 
las explotaciones mineras de todo géne
ro, asi como los demás servicios que 
detalla este Reglamento.

La inspección y vigilancia, por lo que 
á las minas atañe, se extiende:

A la seguridad de las explotaciones.
A la conservación de la vida y segu

ridad de los obreros.
A la protección de la superficie para 

la seguridad de las personas y déla 
circulación pública.

A la protección contra las influencias 
de carácter general que sean perjudi
ciales á la explotación de las minas.

Art. 3.° Los Ingenieros afectos al 
servicio de los distritos mineros girarán 
anualmente una visita, por lo menos, 
á las distintas explotaciones en activi
dad de sus respectivas provincias. Al 
efecto, todos los Ingenieros Jefes remi'

lí

tiran en la primera quincena de Febre
ro una propuesta á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
consignando la distribución del perso
nal facultativo para el cumplimiento 
de esta obligación, durante el año eco
nómico siguiente, con los gastos deta-, 
liados que han de originarse.

La Dirección general, en vista de la 
consignación disponible para este ser
vicio en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento, aprobará ó modificará las 
propuestas antes de l.° de Julio de ca
da año, autorizando los gastos que esti
me necesarios, previa consulta á la Jun
ta Superior facultativa de Minería.

Art. 4.° Independientemente de es
tas visitas anuales, los Ingenieros de 
Minas de los distritos visitarán con fre
cuencia las explotaciones en que haya 
ocurrido un accidente durante los doce 
meses anteriores, ó que exijan una vi
gilancia particular. A este efecto, los 
Ingenieros Jefes detallarán y razona
rán estas visitas en las propuestas á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 5.° A fin de asegurar el exacto 
cumplimiento de las prescripciones de 
este Reglamento por parte del personal 
facultativo que presta sus servicios en 
los distritos, el Ministerio de Fomento 
podrá ordenar, cuando lo juzgue nece
sario y circunstancias especiales lo re
quieran, que los Inspectores generales 
giren una visita á sus respectivas cir
cunscripciones dando después cuenta 
de su resultado á la Superioridad.

Art. 6.° El Estado satisfará los de
rechos y gastos que ocasionen las visi
tas de inspección que se ordenan en es
te Reglamento, sin que por tales con
ceptos haya de abonarse cantidad al
guna por los propietarios ó arrendata
rios de minas cuya explotación se ha
ga en condiciones de seguridad. El abo
no de los citados derechos y gastos se 
verificará en virtud de la oportuna 
cuenta presentada á la Dirección gene
ral del ramo y prévia la aprobación de 
la Junta Superior facultativa.

Art. 7.° En cada mina ó grupo de 
minas de un mismo dueño habrá un li
bro de visitas encuadernado, foliado y 
rubricando en todas sus hojas por el Al
calde de la jurisdicción, con arreglo á 
lo que previene el art. 67 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
minas vigente. En él consignarán los 
Ingenieros las observaciones y preven
ciones relativas al cumplimiento del pre
sente Reglamento y cuantas les sugie
ra la visita de la mina, cuidando de dis
tinguir las que tengan carácter obliga
torio de las que solo deban considerar
se como consejo y transcribiéndolas li
teralmente é integras al libro de ins
pección ele Minas, foliado y rubricado 
por el Jefe, que existirá en todas las 
Jefaturas, llevándose siempre uno dis
tinto para cada provincia.

Art. 8.° Las prescripciones de ca
rácter preceptivo consignadas en los li
bros de visita son obligatorias para los 
propietarios, arrendatarios y Directores 
de las minas, si en el plazo de quince 
días éstos no manifiestan al Goberna
dor de la provincia su oposición razo
nada á dichas prescripciones. El Go
bernador oyendo al Ingeniero Jefe, de
berá resolver la oposición dentro de los 
treinta días siguientes, y de su resolu
ción cabe, en el término de otros quin
ce, á partir de la notificación, apelar 
ante el Ministro de Fomento, quien re
solverá en definitiva, previa consulta á 
la Junta Superior facultativa de Mi
nería.

Art. 9.° Cuando un Ingeniero, al 
practicar la visita de inspección de una 
mina, vea que se han cumplido las 
prescripciones consignadas en el acta 
de la visita anterior, sin que por opo
sición razonada del concesisario, arren
datario ó Director el Gobernador le hu
biese relevado de cumplirlas expresa
mente y por escrito, lo pondrá en cono
cimiento del Ingeniero Jefe y éste en 

el del Gobernador, quien dispondrá la 
inmediata ejecución de las obras bajo la 
dirección del Ingeniero Jefe de Minas, 
á costa del concesionario ó arrendata
rio, sin perjuicio de la multa correspon
diente.

Art. 10. Los propietarios de minas, 
arrendatarios, Directores.^ encargados 
y demas dependientes suyos están obli- ’ 
gados á permitir la entrada y facilitar 
la inspección de: todas las labores ‘á los'# 
Ingenieros de Minas con cargo oficial y 
personal subalterno que les acompañen, 
proporcionándoles los medios necesa
rios para reconocer dichas labores, y 
particularmente para penetrar en todos 
los sitios que puedan exigir una vigi
lancia especial. Exhibirán á los Inge
nieros los planos de la mina, tanto de 
las labores como de la superficie; los 
cuadernos de avance de las labores y 
los registros en que consten los nom
bres, edades y profesiones de los obre
ros; les suministrarán cuantos datos 
les pidan sobre el estado de la explota
ción y. sobre la-policía de los mineros y 
empleados; les harán acompañar por 
los Directores y Capataces, á fin de 
que éstos puedan satis-facer á todas las 
informaciones que los Ingenieros con
sideren útiles adquirir relativas á la 
seguridad y á la salubridad.

Art. 11. Utilizando informes de los 
Ingenieros y personal subalterno á sus 
órdenes y .sus propias observaciones, 
los Ingenieros Jefes de provincia redac
tarán anualmente una Memoria, en la 
que propondrán, después de consignar 
la historia de las minas, las medidas 
que les sugiera su experiencia para 
mejorar el servicio de vigilancia y de 
inspección; esta Memoria será remi
tida en la primera quincena de Fe
brero de cada año al Inspector del dis
trito, quien dará cuenta de ella á la 
Junta Superior facultativa de Minería 
dentro del mes siguiente; ésta, en vista 
de las Memorias de todas las provin
cias, y acompañando un resumen y los 
cuadros de sus principales resultados, 
propondrá á la Superioridad lo que crea 
más conveniente respecto á estos servi
cios, así como los premios y recompen
sas á que se hayan hecho acreedores 
los Ingenieros, ó las correcciones que 
merezcan por negligencia en su desem
peño.

Art. 12. Cuando pueda estar com
prometida por cualquiera causa la se
guridad de las explotaciones ó la de los 
obreros, el Director de la mina tendrá 
obligación de advertirlo inmediatamen
te al ’ ngeniero Jefe de Minas de la pro
vincia.

Este, ó el Ingeniero á sus órdenes en 
quien delegue, se presentará sin retra
so en el sitio para ponerse de acuerdo 
con el Director de las labores respecto 
de las medidas que deban tomarse para 
conjurar el peligro.

Cuando el propietario ó arrendatario 
de la mina, ó el Director de las labores, 
rehúsen ejecutar lo que el Ingeniero ha
ya considerado necesario, este último 
dará su informe al Gobernador de la 
provincia, consignando su propuesta.

El Gobernador oirá al interesado, ci
tado previamente, dándole al efecto un 
plazo de quince dias, y dentro de otros 
quince decretará las disposiciones que 
considere convenientes para el caso. 
Contra el derecho del Gobernador cabe 
el recurso de alzada ante el Ministro de 
Fomento, quien resolverá en definitiva, 
previa consulta á la J unta Superior fa
cultativa de Minería.

Art. 13. En caso de urgencia, el In
geniero hará mención especial de ella 
en su informe, y el Gobernador, sin obli
gación de oir previamente al interesa
do, podrá ordenar que su decreto sea 
ejecutado desde luego.

Art. 14. Cuando al visitar una ex
plotación reconozca el Ingeniero una 
causa do peligro inminente, hará bajo 
su responsabilidad los requirimientos 
necesarios-á las Autoridades locales con 

objeto de qtie se remedie inmedrátameij» 
te, tomando las disposiciones que juzgue 
oportunas, como si se tratara de asuntos 
de policía urbana.

Art. 15. Al inaugurarse las labores 
de una concesión minera, así como al 
reanudarse las de una mina abandona
da, el concesionario deberá ponerlo en 
conocimiento del Ingeniero Jefe de Mi
ñas del distrito dentro de un plazo de 
ocho días, á partir del comienzo de 
los trabajos.

Art. 16. Para la mayor eficacia de 
la inspección y vigilancia, se creará un 
Cuerpo de Celadores de Minas, consti
tuido por Capataces con título facultati
vo, cuya organización y atribuciones 
se determinarán en un reglamento es» 
pecial.

CAPITULO II
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES) HUNDI

MIENTOS, INCENDIOS Y EXPLOSIONES 
Art. 17. Los explotadores de minas 

deben recoger con esmero todos los da
tos relativos á la situación, extensión 
y profundidad de las labores antiguas 
y de los depósitos naturales de aguas 
(fallas y cuyas acuiferas) que puedan 
existir en el perímetro, ó en la profun
didad de sus concesiones.

Art. Í8. El sondeo en mineral ó en 
estéril es obligatorio siempre que se 
pueda sospechar la existencia de ma
sas de agua en la proximidad de las la
bores.

El número, la longitud y la dispo
sición de los sondeos se determinarán 
por la dirección de la mina con arreglo 
á las circunstancias locales, teniendo 
especialmente en cuenta el espesor y la 
composición de las capas del terreno, 
la dureza del mineral y de las rocas que 
deban perforarse, la disposición de los 
frentes de arranque y la altura presu
mida de las aguas cuyo encuentro se 
teme.

Art. 19. Durante los trabajos de 
sondeo se tomarán todas las precaucio
nes y se tendrán preparados Jos medios 
de preservar á los obreros de cual
quier peligro, dando cuenta el vigilante 
designado al capataz, antes de la entra
da de cada relevo, del estado de los 
sondeos, y llevándose'un cuaderno en 
que diariamente se consignen las con
diciones de las labores y las precaucio
nes anotadas.

Art. 20. Los pozos, galerías y tajos 
de arranque se fortificarán en caso de 
que el terreno sea poco consistente, y 
los vigilantes de la mina revisarán se
manalmente las labores para cercio
rarse de que no han cambiado en ellas 
las condiciones de «eguridad, y en ca
so contrario dar cuenta de lo que noten.

Art. 21. Para prevenir los incendios 
subterráneos queda prohibido instalar 
hogares de ninguna clase ni aparatos 
capaces de producir chispas en la pro
ximidad de las entibaciones, sin defen
derlas contra la posibilidad de su com
bustión.

En el caso de emplearse locomotoras 
de vapor con hogar, ó locomotoras 
eléctricas, deberán estar provistas de 
los medios necesarios para garantizar 
la seguridad de su uso por las galerías 
entibadas.

Art. 22. Para evitar en lo posible 
las explosiones en todas las minas de 
combustibles, aunque no tengán grisú, 
se adoptarán las precauciones que pres
criben los artículos 75, 90, 91 y 93 
siempre que haya fundado motivo, te
mores ó probabilidades de encontrar 
gases inflamables en las excavaciones.

Art. 23. En el caso de emplearse 
lámparas de arco voltaico, se prohíben 
las luces descubiertas, debiendo estar 
protegidas por globos de cristal ó lin
ternas, y llevar una alambrera para 
retener las chispas y pedazos de cristal.

CAPITULO III
REMEDIOS PARA LOS ACCIDENTES OCURRI* 

DOS EN LAS MINAS
Art. 24. Los expíotadqres darán in-
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■ diatamehie aviso al Ingeniero Jefe . sean su edad y sexo, desde el Director . Cuando todas estas indicaciones ño 
distrito ó al Ingeniero que estuvie- | inclusive, que se hallen afectos á la I puedan consignarse en los planos délas 

mis próximo, de cualquier acciden- | mina ó residan en ella por cualquier I labores subterráneas, Ajuició del Inge-
86 ocurrido en las minas ó en sus de- | concepto. | niero Jefe de Minas, sin perjuicio de la
pendencias que hubiese producido la ' —
muerte ó heridas graves, á juicio de un
Médico, á una ó varias personas.

Los empleados subalternos que se

En diehas inscripciones se hará cons- 1 claridad y fácil lectura de los mismos, 
tar el nombre y apellidos de cada per- I tendrá que hacerse un plano especial 
sona, edad, sexo, estado, naturaleza, | de la superficie.

___ _____ _ vecindad, cargo que desempeña, y fe- I Estos planos se trazarán en escala de 
cucntVen en el lugar del suceso ó en I cha de su ingreso en el servicio de la I un milímetro por metro, archivándose

euR inmediaciones, adoptarán las medi- I mina. I uno de ellos en la Jefatura de Minas del
Hns necesarias hasta la llegada del In- I Los Directores de las minas están I distrito, y el otro, con el sello de ésta y
° niero dando cuenta á éste de las dis- I obligados á exhibir dichos registros á I Ta fecha de su presentación, será con-
^osiciones que hubieran tomado. lias Autoridades cuando éstas lo recia-I servado en la Dirección de la mina.

Art 25 4 Igual obligación se impone I men, y la falta de los mismos será cas- | Los de las minas metalíferas podrán
A los exDlotadores en el caso en que el I tigada con la multa de 250 pesetas por I dibujarse en escala mayor.
rcidente comprometiese la seguridad | primera vez, y de 500 en caso de rein* I Art. 40. En toda mina en actividad 

de las labores, la de las minas ó la de sidencia. se llevará además constantemente un
hs nroniedadés de la superficie. | En cada mina se llevará además una I plano, en el que se hará constar el
1 Art 26. 1 Cuando uno de los hechos I lista diaria de los obreros que trabajen, i avance mensual de las labores, y un 
mencionados en los dos artículos ante- I tanto en el interior como en el exterior I cuaderno en el que se anotará la mar- 
Snres llegue á su conocimiento, el In» I de las concesiones. I cha y naturaleza del criadero, así como
séniero de Minas se trasladará inme* I Art. 33. No se permitirá entrar ni I las circunstancias que sea útil tener 
diatamente al lugar de la ocurrencia, I trabajar en el interior de las minas á I presente en interés de la mina y de la 
investigará sus causas y remitirá su I las mujeres, de cualquiera edad que I seguridad de los obreros; de estos pla- 
informe al Gobernador civil de la pro» I sean, ni á los muchachos de menos de I nos se sacará un calco anualmente, que 
Vincia quien lo transmitirá al Juez de I doce años. I se entregará a! Ingeniero de Minas en
nrimero instancia correspondiente, en I Además de lo dispuesto en el párrafo I el acto de la visita de inspección, exhi- 
caso de haber ocurrido desgracias per* I anterior se observará, respecto á asís- I biéndole al mismo el cuaderno, para 
ona|QS ' I tencia y horas de trabajo de los meno- I que pueda copiar los datos que consi

S Podrá como en el caso de peligro in- I res de diez y siete años, lo prevenido I dere útiles y convenientes.
mmente’ requerir á las Autoridades I en los artículos l.°, 2.°, 3.° y 4.° de la I Los calcos y demás antecedentes se 
municÍDalés para hacer las requisas ne- ley de 24 de Julio 1873. unirán á la carpeta que para cada mi-
cesarias de herramientas, caballerías y Art. 34. Nadie podrá entrar ni ser na se llevará, en la Jefatura de Minas
hombres v deberá dar las órdenes que I admitido en los trabajos de las minas del distrito, después de haberse adicio- 
nrocedan para la salvación de los obre- I en estado de embriaguez, ó con alguna I nado con ellos por el Ingeniero el plano 
ros v la conservación de la mina. I enfermedad que pudiese comprometer general de las labores de cada conce

La ejecución de los trabajos de salva- I su existencia. Tampoco lo podrá verifi- sión. Estos planos y cuadernos estarán 
mentóJ ó de las labores necesarias para I car persona alguna extraña al trabajo I firmados por los Directores responsa- 
nrecaver nuevos peligros, se dispondrá I de las minas sin permiso del Director I bles de las labores.
ñor Yi Dirección de la mina con la I de las labores y sin ir acompañado por Art. 41. Los planos archivados en 
-mrobación é intervención del Ingenie- I un minero experto. las Jefaturas de Minas no podrán ser
ro de? distrito I ÁrL 35. Todo obrero que por insu- I exhibidos sino á los propietarios de las

En caso de desacuerdo sobre las me- I bordinación ó desobediencia, haya que- concesiones respectivas, mediante soli- 
didas une deban tomarse, prevalecerá brantado el orden establecido por la Di- citud elevada por éstos al Sr. Goberna- 
li oninión delYngenieró de la provin- rección de la mina para seguridad de dor de la provincia. Los mismos requi- 
\ 1 a I las personas y de las cosas, será perse- I sitos serán indispensables para sacar
1 Art 27 Los explotadores están I guido, según la gravedad de la falta, I copias de los planos citadoc.

obligados á dotar á sus concesiones de con sujeción á las disposiciones de esto Art. 42. Cuando una parte de la
medicamentos v medios para auxiliar Reglamento, sin perjuicio de las respon- mina haya de ser abandonada, el Di
de nronto á los heridos á tener cons- sabilidades en que haya podido incurrir I rector de la misma lo pondrá por es
tantemente Personal adiestrado en el con arreglo al Código penal. crito en conocimiento del Ingeniero Jefe
nqn dp los iDiratos de salvamento y á Art. 36. El orden establecido á que del distrito, acompañando el plano de 
eomnrobar neriódicamente el buen es- se refiere el artículo anterior se formu- dicha parte, antes que sea inaccesible, 
tirio de estos aparatos lará en un reglamento particular, y si y cuidando de recoger el oportuno re-

Arf 98 Cada mina ó grupo de mi- I se quiere que tenga fuerza legal ante I cibo, en el que se hará constar la fecha 
ñas deberá contar para su servicio sa- los Tri banales y ante la Administración de la entrega del aviso.
nitario con un Médico, por lo menos, deberá someterse á la aprobación del Art. 43. Si el Director de la mina 
mu. tpmra su residencia dentro del ra- Gobernador civil de la provincia, oyen I no cumpliese la prescripción del ante- 
riin de W kilómetros V estar provista do al Ingeniero Jefe de Minas del dis- I rior articulo, el Gobernador de la pro
de nn botiauin v camilla, y tener una trito. Las discusiones á que esta apro- I vincia, á propuesta del Ingeniero Jefe, 
habitación convenientemente acondiciO- bación pueda dar lugar se resolverán podrá ordenar la rehabilitación de las 
nada para atender á la curación de los por el Ministro de Fomento. labores a costa del explotador, sin per-
heridos cuando su estado no consienta Art. 37. El reglamento particular juicio de la multa en que por esta falta 
8,1 tXlurión á otro nunto. de cada mina ó grupo de minas, des- I pueda haber incurrido.

Art qq I os exnlotadores y los Di- I pués de aprobado en la forma que iudi- Si transcurriese un mes desde la fe-
rprtnres ríe las minas vecinas de aque- ca el articulo anterior, será obligatorio cha del aviso sin que el Ingeniero del
lias en que batiese ocurrido un acci- para el personal, y se hará conocer á distrito visite las labores, podrá proce
dente están obligados á proporcionar todos los obreros y empleados por me- derse al abandono sin responsabilidad
los atilics que les sea posible, tanto dio de edictos fijados en los puntos más alguna por parte del concesionario,
ennerso nal como en material, ¿onde- frecuentados y convenientes de la su- Los gastos que se originen al Inge- 
recho á indemnización, si lo reclama- perficie, á juicio de la Dirección de la mero por esta visita, siempre que no 
recno a, h iu c i , i miua, repartiéndolo además á todos los I coincidan con la inspección anual, se-

Ah;. 30. Cuando el Ingeniero de Mi- que lo soliciten. rán de cuenta del explotador ó conce-
iiás del distrito se haya-Cerciorado de SECCION SEGUNDA . bl ArL^L Cuand¿ los planos y cua-
la imposibilidad „* Pnd4vpres de I Para garantir seguridad del trabajo. I dernos no se lleven en la forma pres
en que se encuentren los cadáveres de b  artículos aúteriorés, ó no
los obieios que i ■ nm-mÍAntn I CAPÍ1ULO V I hayan sido entregados los cáleos ó ex-
las labores, lo pondrá en I pl a n o s  d e  min a s  I hibidos los cuadernos en los plazos es-
ten l®8onortuhM resorciones P" Art. 38. En el término de un afio, á tablecidos, los Ingenieros de Minas lo 
ten las oportunas re . I degde la bHcación de egte Ro. pondrán en conocimiento del Goberna-
«uferan ¿s auxilios inmediatos que ha- glamento en la Gaceta de Madrid, los dor de la provincia, qmen los hará eje- 
vn nne dar á los heridos ahogados y I propietarios de las minas harán levan- cutar á costa del explotador, sm per- 
asfixiados y la reparación de las labo tar y trazar por duplicado los planos juicio de las penas consignadas en el 
res asi como los que se originen á los de las minas determinando todas las cap. 21.
Ingenieros y personal subalterno con labores abandonadas y fijando las que 
este motivo, serán de cuenta de los ex- no sean accesibles de la manera más 
Dlntidnrci aproximada posible.
Pota 0 • I Art. 39. En dichos planos se dibu- I Art. 45. _ . _ . .

CAPÍTULO IV I jarán las proyecciones horizontal y I tendrá por lo menos dos salidas distin-
I vertical de las labores; en la primera I tas á la superficie, accesibles en todo 

DISCIPLINA DEL PEKbOMAL i gQ represeutarán también las construc- tiempo para los obreros ocupados en
Reqlamentos particulares I clones y edificios de la superficie, las los diversos trabajos de la mina, sm

Art Fn toril mina en actividad I principales vías de comunicación, los que sea preciso que las uos pertenezcan 
Alt. 3^. Ln o c debidas I limites de la demarcación y la posición I á una misma concesión.

nr pno« nue°e inscribían v altitud de las bocas de los pozos y Art. 46. El brocal de los pozos de

CAPITULO VI
POZOS

Todo campo de explotación

edificios principales, como' talleres, al
macenes, etc., que haya en la superfi
cie 'le la mina.

Art. 47. Los brocales de los pozos 
en activo servicio estarán provistos de 
antepechos ó trampillas, dispuestas de 
modo que alejen todo peligro para la 
circulación de las personas y para el 
trabajo de los obreros.

Análogas disposiciones se tomarán en 
los diversos pisos y cortaduras, para 
prevenir la caída de los obreros al pozo 
ó el descenso fortuito de las jaulas ó 
cubas en que fuesen.

Art. 48. Las bocas de los pozos que 
asomen á la superficie y no estén eu 
servicio, se cercarán ó cerrarán de mo
do que se evite todo accidente á perso
nas, animales ó cosas.

Art, 49. Todo pozo máestro, tempo
ralmente abandonado, se cubrirá en 
seguida con un tablero ó con una bóve# 
da de mamposteria de suficiente so
lidez.

En caso de abandono definitivo, la 
Dirección de la mina lo avisará con un 
mes de anticipación al Gobernador ci
vil de la provincia, quien, previo in
forme del ingeniero de Minas, prescri
birá las disposiciones de policia que 
juzgue convenientes para la seguridad 
de las personas y de las cosas.

CAPITULO VII
CIRCULACIÓN DE LAS PERSONAS POR 

LOS POZOS
Art. 50. La bajada y subida de las 

personas déberá verificarse por medio 
de escalas ó aparatos conservados con 
cuidado y sujetos á las disposiciones 

. siguientes;
Art. 51. Los pozos de escalas esta

rán dentro de una habitación cenada 
dé la capacidad necesaria para el per
sonal que haya de entrar en la mina en 
cada turno.

Las escalas formarán con la horizon
tal, siempre que sea posible, un ángu
lo de 70 á 80 grados, y estarán dispues
tas de modo que las caídas no puedan 
exceder de un solo tramo.

En los pozos maestros, el comparti
miento de escalas estará conveniente
mente protegido.

Art. 52. El empleo de tornos para 
la subida y bajada de las personas 
en los pozos que estén profundizándo
se, único caso en que se tolerará dicho 
empleo, está subordinado á las siguien
tes condiciones:

l .n Es obligatorio el uso del fiador.
2 .a No podrán emplearse los tornos 

para profundidades de más de 5Q me
tros.

3 .a Antes de bajar una ó varias per
sonas, el Jefe encargado del trabajo 
deberá examinar el estado de la maro
ma ó cable empleado.

4 .a Mientras bajen ó suban perso
nas no se pondrá vasija ú objeto algu
no en el otro ramal de la maroma, y se 
cuidará que los ganchos de dicho ra
mal no queden libres, para evitar todo 
accidente en el punto de cruzamiento.

5 .a Los obreros irán sujetos por un 
cinturón ó cuerda por debajo de los 
brazos, en forma de que, aunque suel
ten las manos por cualquier accidente, 
no pierdan su posición vertical.

6 .“ Tanto los pozos á que se refiere 
este artículo, como iodos los habilitados 
para la circulación del personal, esta
rán provistos de una campana, con su 
correspondiente cuerda en toda su ex
tensión, para poder avisar desde el in
terior en caso necesario.

Art. 53. El empleo de los cables pa
ra la traslación de las personas estará 
subordinado Sí las siguientes condicio
nes:

1.a Si se emplean cubas, estará ter
minantemente prohibido que el perso
nal se ponga de pié ó se siente eu el 
bordo sin usar del fiador, y estará pro* 
tegid) por una defensa adecuada contra 
la ha da de piedras, herramientas, etc.

Si sé cwpleau jaulas^ Estarán cons
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truídas, en lo posible, de modo qüe se 
evite la caída de los, obreros y queden 
protegidos contra los objetos que pue
dan caer de los hastiales del pozo ó de 
la superficie. Todas las jaulas destina
das á la traslación de personas llevarán 
un paracaídas.
' El número de personas que pue
dan colocarse á un tiempo en las cubas 
ó en las. jaulas, así como la velocidad 
media de marcha, se fijarán por la Di
rección de la mina, la cual los notifica
rá al Ingeniero Jefe del distrito.

Cuando el número de obreros sea el 
prefijado, la cuba ó la jaula no podrá 
recibir carga alguna adicional.

Al arranque y á la llegada de las cu
bas ó jaulas, el movimiento de la má* 
quina se hará con lentitud y precau
ción, y lo mismo se verificará en los 
cruces cuando las cubas circulen por un 
pozo sin tabique divisorio ni guiaderas 
figidas. '

3 .a A cierta altura por cima de la 
boca del pozo se aproximarán las guia
deras y se establecerán topes de segu
ridad para impedir que la jaula pueda 
llegar accidentalmente á las poleas y 
caer luego en el pozo.

A falta de la aproximación de las 
guiaderas, se colocará un sistema de 
salvapoleas.

4 .a Los malacates de caballerías de
berán tener un tentemozo ó un freno 
para evitar una falsa maniobm perju
dicial para las personas colocadas en 
las cubas.

5 .a La máquina de extracción esta
rá provista de un freno aplicado al ár
bol de los carretes ó de los tambores, y 
dispuesto de manera que el maquinista 

* pueda manejarlo con facilidad sin cam
biar de sitio. .

6 .a' La máquina de extracción ten
drá igualmente un aparato indicador 
dé la marcha de las jaulas por el pozo 
y una campanilla ó timbre automático 
que anuncie su llegada á la superficie, 
sin perjuicio de las señales marcadas 
en el cable.

La Dirección de la mina determinará 
el sistema de señales que deban darse 
al Maquinista para cada una de las 
maniobras necesarias en el servicio.

7 .a La misma deberá tomar las dis
posiciones necesarias para poder reti
rar las personas que se encontrasen en 
las jaulas ó en las cubas, en caso de 
accidente del aparato de extracción.,

8 .a Igualmente adoptará las medi
das necesarias para asegurar el buen 
orden en la bajada y en la subida de los 
obreros, y no permitirá que nadie más 
que los Maquinistas autorizados al efec
to manejen la maquina mientras se ve
rifique por su medio la circulación de 
personas.

Art 54. La Dirección de la mina 
hará visitar, por lo menos una vez ca
da semana, los pozos y todos los apa
ratos que sirvan para la bajada y la 
subida de los obreros, archivándose los 
partes escritos del encargado de esta 
visita.

Art. 55. En la mina se llevará un 
cuaderno especial que indique la fecha 
de la colocación, de la compostura y 
de la retirada de cada cable; en dicho 
cuaderno se consignarán los resultados 
de la vigilancia especial sobre los ca
bles prescrita por la Dirección de la 
mina, independientemente de las visi
tas ordinarias mencionadas en el artí
culo anterior.

. CAPÍTULO VIII
VENTILACIÓN Y DESAGÜE DE LAS MINAS 

EN GENERAL
Art. 56. La salubridad de todos los 

puntos accesibles para los obreros en 
una explotación subterránea se asegu
rará por una corriente activa de aire 
puro y por un. sistema general de de
sagüe, en armonía con las condiciones 
del criadero. .

La velocidad de la corriente de ven
tilación y la sección de las galerías de

penderán del número de obreros, de la 
extensión de las labores y de las ema
naciones naturales de la mina.

Las galerías que sirvan para el paso 
del aire deberán ser fácilmente accesi
bles en todas sus partes.

Las destinadas al paso de las aguas 
tendrán la inclinación necesaria para 
evitar la estancación do éstas.

Art, 57. Los medios de ventilación 
adoptados deberán ser eficaces, regula
res, continuos y exentos de todo peli
gro.

Art. 58. Toda corriente de aire vi
ciado por una mezcla de gases deleté
reos ó inflamables, que pueda consti
tuir un peligro para la salud ó seguri
dad de los obreros, será desviada cui
dadosamente de los tajos de arranque y 
de las vias de mayor tránsito.

La extensión de los tajos de explota
ción se limitará, en caso necesario, de 
modo que se sustraiga á los obreros co
locados en la corriente de salida de los 
efectos perjudiciales de una alteración 
demasiado grande del aire.

Art. 59. Los rellenos establecidos, 
tanto para sostener las rocas como pa
ra separar las vías de transporte de las 
de ventilación, se apisonarán fuerte
mente y se conservarán todo lo imper
meables que sea posible.

Art. 60. Estos rellenos se llevarán á 
la distancia de los frentes de arranque 
necesaria para que la corriente de aire 
sea suficientemente activa é impida, 
por tanto, la acumulación de los gases 
nocivos, evitando, sin embargo, una 
exagerada aceleración en la velocidad 
de la corriente.

Art. 61. Las labores se dispondrán 
de manera que se evite en lo posible el 
empleo de puertas para dirigir ó divi
dir la corriente de aire. Toda puerta 
destinada á repartir la ventilación se 
establecerá de modo que se asegure el 
paso de un volumen de aire regulado 
según las necesidades.

El uso de puertas múltiples conve
nientemente espaciadas será obligato
rio en aquellas vías en que deban abrir
se con frecuencia para el servicio de la 
mina.

Art. 62. Las vias y labores abando
nadas y no ventiladas se condenarán 
para que los obreros no puedan pene
trar en ellas.

CAPITULO IX
EXPLOSIVOS

A.—Transporte y manipulación.
Art. 63. Las sustancias explosivas 

no pueden introducirse en las minas ni 
en sus dependencias inmediatas más 
que con autorización del Director de 
las labores ó de su delegado, y confor
mándose con las reglas de prudencia 
que juzgue necesario prescribir.

Estas sustancias sólo pueden trans
portarse en forma de cartuchos y den
tro de cajas ó sacos cuidadosamente ce
rrados.

Art. 64 Las cápsulas, la pólvora, la 
dinamita y demás explosivos, deben es
tar colocados en cajas ó sacos distintos 
y convenientemente aislados unos de 
otros.

El almacenamiento de estas sustan
cias habrá de hacerse precisamente en 
polvorín situado y construido de mane
ra que se eviten los riesgos de una ex
plosión.

Art. 65. Queda prohibido el tratar 
de deshelar la dinamita aproximando 
los cartuchos al fuego.

Art. 66. No se debe llevar en cada 
entrada más que el número de cartu
chos necesario para el trabajo del día.

Art. 67. Queda prohibido dejar en 
las labores subterráneas explosivos que 
no tengan un empleo inmediato.

Art. 68. Hasta el momento de usar
los, los cartuchos y las mechas se de
positarán en un sitio seguro que desig
nará el capataz.

B.—Empleo. .
Art. 69. La introducción y ataque 

de los cartuchos en el barreno no deben 
hacerse más que con atacadores de ma
dera, evitando en lo posible los choques.

No se emplearán para tacos de los 
barrenos más que sustancias no suscep
tibles de producir chispas. Será obliga
torio el uso de las mechas de seguridad.

Art. 70. E! Director de Ja mina dis
pondrá que la pega de barrenos se ha
ga siempre, á ser posible, á hora fija, 
aprovechando las de descanso de los 
obreros.

No se permitirá la circulación de per
sona alguna por la zona comprendida 
dentro del radio de acción de los barre
nos, desde cinco minutos antes de pren
derse fuego á las mechas, hasta después 
que hayan estallado todos ellos, y reco
nocidos por el capataz no exista el me
nor riesgo,

Art. 71. Ningún barreno fallido po
drá ser descargado, ni abrirse otro en 
su proximidad, sino bajo la inmediata 
dirección del capataz.

CAPITULO X
DEL ABANDONO DE LAS MINAS

Art. 72. El concesionario que aban
done una ó más minas lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador de la pro
vincia por medio de oficio con un mes de 
antelación, haciendo constar haber ce
rrado los pozos*y cumplido todas las 
prescripciones que este Reglamento es
tablece en las minas cuyos trabajos 
abandone, y acompañando los planos y 
cuadernos que se indican en los artícu
los 38 y 40.

El Gobernador mandará so entregue 
en el acto recibo de esta comunicación 
para resguardo del interesado.

Art. 73. Tan pronto como los Go
bernadores reciban la comunicación 
participando el abandono de una mina, 
dispondrán que por el Ingeniero Jefe 
de Minas del distrito se proceda, en el 
más breve plazo posible, á reconocer la 
mina y certifique del estado regular de 
sus fortificaciones y de hallarse sufi
cientemente cercados los pozos, infor
mando al mismo tiempo acerca de la 
exactitud de los planos y cumplimiento 
de las demás disposiciones de este Re
glamento aplicables al caso.

Si no resultasen cumplidas, se fijará 
un nuevo plazo al concesionario para 
que ejecute las obras necesarias, y en 
el caso de negarse á ello, se realizarán 
por la Administración á costa del due
ño de la mina.

Art. 74. El concesionario de una 
mina que la abandonase sin cumplir 
previamente las anteriores prescripcio
nes, incurrirá en una multa que no ex
cederá de 250 pesetas, quedando además 
responsable de todos los daños y perjui
cios que por su abandono é indebidas 
condiciones se causase á la mina ó á 
un tercero.

Si fuese declarada legalmente su in
solvencia, será reputado dañador vo
luntario á todos los efectos legales.

TITULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA DETER

MINADAS EXPLOTACIONES MINERA»

CAPÍTULO XI
MINAS CON GRISÚ

A.—Explotación y ventilación
Art. 75. El laboreo se verificará, 

en lo posible, por tramos sucesivos des
cendentes.

Cuando se verifique por tramos as
cendentes, los frentes de los tajos debe
rán tener la menor extensión posible, 
para evitar acumulaciones importantes 
de gases.

Art. 76. Las entradas y salidas de 
aire, lo mismo en las ventilaciones na
turales que en las artificiales, se efec
tuarán por excavaciones separadas por 
macizos de suficiente espesor para evi
tar la mezcla de las dos corrientes.

Art. 77. Eu la superficie se tomarán 
las precauciones necesarias para alejar 
de todo hogar el grisú que salga de la 
mina.

Art. 78. Las vías de entrada y salí- 
da del aire estarán separadas por ma
cizos bastante sólidos para resistir en 
los casos ordinarios á una explotación 
de grisú, y bastante impermeables para 
no dejar paso á una cantidad excesiva 
de aire. .

Art. 79. Las tuberías de cualquiera 
clase que sean no pueden emplearse 
más que para la ventilación de las la
bores preparatorias ó de investigación.

Art. 80. No se entrará á trabajar en 
una mina con grisú sin que un encarga
do especial haya roconocido antes de la 
hora del relevo, con la lámpara de se
guridad, los tajos y vias de comunica
ción, declarando que no ofrecen peligro; 
esta declaración la consignará y firma
rá en el acto en un cuaderno que se 
llevará al efecto. .

Art. 81. Los huecos que no estén en 
explotación ó en avance, deberán ce
rrarse en toda su anchura,, de modo que 
nadie pueda penetrar en ellos por inad
vertencia.

Art. 82. En los puntos donde sea 
preciso, á juicio del Director de lami
na, se pondrán señales visibles de pa
rada, y ningún obrero pasará más allá 
hasta que se tenga la seguridad de que 
no hay en ello peligro.

Art. 83. Cuando un vigilante note 
que por un motivo cualquiera la mina 
ó una parte de ella ofrece peligro para 
los obreros, mandará y dirigirá su reti
rada con orden, y no se reanudará el 
trabajo sin haber hecho desaparecer las 
causas de aquél.

Art. 84. En toda mina con grisú ha
brá un gasómetro y un termómetro co
locados en la superficie en sitio á pro
pósito cerca de la entrada do la mina.

B.—Ahimbrado.
Art. 85. Para el alumbrado de las 

minas que tengan grisú es obligatorio 
el empleo de lámparas de seguridad.

Art. 86. En las minas con grisú 
queda prohibido el empleo de lámparas 
de arco voltaico en el interior de las 
labores.

Art. 87. En estas mismas minas de
berán estar protegidas las lámparas de 
incandescencia por una segunda cubier
ta de cristal de paredes gruesas, res
guardada á su vez por una armadura 
metálica que las preserve de los cho
ques. Los conductores para el alumbra
do eléctrico se establecerán en igual 
forma y en las mismas condiciones que 
determina el art. 95 para los empleados 
en la pega de barrenos.

Art. 88. Las lámparas empleadas 
por los obreros deberán estar cerradas 
con llave, y el tipo adoptado en cada 
mina obtener la aprobación previa del 
Gobernador de la provincia, á consulta 
del Ingeniero Jefe de Minas. Contra la 
negativa del Gobernador cabe la ape
lación al Ministro de Fomento, quien 
resolverá en difinitiva, después de la 
Junta Superior facultativa de Minería.

Art. 89. En las minas donde se em
pleen las lámparas de seguridad habrá 
una persona competente designada al 
efecto, que las examinará antes de ser 
introducidas en las labores y se asegu
rará que están corrientes y bien cerra
das con llave.

En cuanto el obrero acepte la lámpa
ra que se le entregue se hace responsa
ble de ella. Si llegara á deteriorarse, 
está obligado á apagarla en el acto y 
llevarla al punto donde pueda cambiar
la por otra.

Las lámparas que se apaguen accL 
dentalmente deberán entregarse en los 
puntos designados por la Dirección de 
la mina para que puedan abrirse y vol
verse ¿X encender.

Art. 90. Unicamente ^las personas 
especialmente designadas al efecto po
drán llevar eu el interior de ¡as minas
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gon grisú llave ó instrumento para 
abrir la cerradura de las lámparas de 
seguridad, quedando prohibido en ab
soluto la introducción de cerillas ú otro 
medio para encender luz.

Art. 91. En las minas con grisú 
queda prohibido fumar en el interior de 
las labores y en la proximidad del bro
cal de los pozos.

C.—Eícplosiüos.
Art. 92. En las minas con grisú que

da prohibido, para el arranque de la hu
lla, el empleo de explosivos sin previa 
autorización.

Art. 93. En la pega de los barrenos 
no se empleará sustancia alguna sus
ceptible de arder con llama.

Art. 94. Para la pega do los barre
nos se aprovechará la ocasión en que 
haya relativamente pocos obreros en 
las labores próximas, y no se hará sino 
después de haberse cerciorado por la 
inspección de la llama de las lámparas, 
que no hay grisú en cantidad alarman
te en el aire ambiente.

Art. 95. Se empleará de preferen
cia la pega eléctrica de barrenos en 
los sitios peligrosos por la presencia 
del grisú.

Los conductores estarán aislados y 
protegidos, y las juntas muy apretadas 
para evitar chispas por un mal con
tacto.

Queda prohibido verificar la pega 
por medio de máquinas electroestáticas 
en los sitios en que haya grisú.

1) .—Disciplina del personal.
Art. 96. En cada campo de explo

tación de las minas con grisú habrá un 
capataz encargado de la vigilancia de 
los medios de ventilación y alumbrado, 
y de los trabajos que se ejecuten por 
medio de explosivos.

Este capataz será auxiliado en su 
servicio por vigilantes, cuyo número se 
determinará por la Dirección de la mi
na, según la extensión de las labores, 
la naturaleza y abundancia de los ga
ses desprendidos y el grado de seguri
dad que ofrezca el sistema de ventila
ción.

Art. 97. El capataz y los vigilantes 
serán designados como tales por la Di
rección de la mina en la lista de obre
ros.

En ningún caso podrán estar intere
sados en las contratas de las labores 
cuya vigilancia se les confíe.

Art. 98. La misión de los vigilantes 
en cada uno de los parajes que se les 
asignen, será:

l .° No permitir el acceso á las la
bores de una entrada de obreros ó de 
parte de ella, sobre todo el día siguien
te de los días de parada, hasta haberse 
cerciorado de que el aire está suficien
temente puro, que la ventilación es 
bastante activa, y que no existe causa 
alguna apreciable de peligro para los 
obreros; velar por la ejecución de las 
medidas prescritas en los artículos de 
este Keglamento, relativos al uso de las 
sustancias explosivas, y cuidar de que 
se conserven en buen estado las vías de 
ventilación.

2 .° Mantener durante el trabajo una 
severa policía en los tajos y en las vías 
de mayor tránsito, en lo que concierne 
al manejo de las lámparas, al arran
que y amontamiento de los productos 
de la extracción, á la maniobra de las 
puertas, en una palabra, á todo lo que 
importa esencialmente á la seguridad 
de la mina y de los obreros, desde el 
punto de vista de la ventilación y del 
alumbrado.

3 .° Señalar, para que sean perse
guidos y castigados, según la gravedad 
de los casos, los autores de cualquiera 
infracción de las reglas de prudencia y 
subordinación; obrar análogamente res
pecto de los obreros que lleven efectos 
Para fumar, cerillas, eslabón ó cual
quiera sustancia propia para producir 
luz * lumbre en las labores donde sea 
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obligatorio el uso de las lámparas de 
seguridad.

4 .° Hacer que cese el trabajo y di
rigir con prudencia la retirada de los 
obreros en los casos previstos en el ar
tículo 83, Ó cuando se note alterada la 
marcha normal de la ventilación.

CAPITULO XII
MINAS EXPLOTADAS Á ROZA ABIERTA
Art. 99. Las minas en que se explo

te á cielo abierto las sustancias mine
rales de la segunda y tercera sección 
del decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868, estarán sujetas á las prescripcio
nes de los capítulos l.° y 3.° de este 
Reglamento,

Art. 100. Las labores á cielo abier
to no podrán practicarse á menores dis
tancias de los edificios, caminos, fuen
tes, servidumbres públicas y puntos 
fortificados de las que se fijan en el ar
tículo 12 de la ley de Minas de 4 de 
Marzo de 1868 y el 18 del reglamento 
de 24 de Julio del mismo año.

Art. 101. Antes de proceder á las 
labores de disfrute se excavará la par
te estéril del criadero (niontera) para 
evitar que por falta de apoyo compro
meta la vida de los operarios.

Art. 102. Se dará á los hastiales 
que resulten de la excavación el talud 
conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras ó rocas que la 
constituyen, .

Art. 103. Los tajos de arranque ten
drán la forma de bancos, en vez de es
tar constituidos por un frente vertical 
de gran altura.

Art. 104. La pega de los barrenos 
se anunciará por tres toques de bocina, 
caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo anuncia haberse hecho la pega 
y el tercero el haber terminado; procu
rando de que sea á horas fijas y de 
preferencia en aquellas que habitual
mente se destinan al descanso de los 
operarios, habiéndose con la debida 
autelación situado en puntos conve
nientes vigías ó guardas con banderi
nes que impidan el paso por la zona 
peligrosa.

Art. 105. Cuando el obrero artille
ro vaya á dar un secador, es decir, á 
hacer estallar varios cartuchos de di
namita en un barreno sin atacarlos, 
deberá retirarse el cesto donde estén los 
cartuchos para la carga definitiva á 
más de 30 metros del barreno que se 
esté secando ó ensanchando, para evi 
tar que estallen los cartuchos del cesto 

. con la trepidación producida por el se
cador.

Art. 106. Para precaver en lo posi
ble los peligros de desprendimientos y 
hundimientos se establecerán vigías 
que den la voz de alerta á los obreros 
en cuanto noten que se inician en la ex
cavación. Esta vigilancia se ejercerá 
con más cuidado después de cada pega 
de barrenos, desmontándose desde lue
go los trozos que puedan desprenderse 
durante los trabajos.

Art. 107. No podrán abandonarse 
las excavaciones practicadas á cielo 
abierto sin proveer á la necesidad del 
desagüe natural de las mismas para 
evitar el encharcamiento de las aguas 
pluviales, y si esto no fuera posible, se 
rellenarán convenientemente, á juicio 
del Ingeniero de Minas.

Art. 108. Serán aplicables á las ex
plotaciones de este género las disposi
ciones del art. 7.°

CAPÍTULO XIII
CANTERAS

Art. 109. Las canteras, es decir, las 
explotaciones de las sustancias minera
les comprendidas en la primera sección 
del decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868, estarán sujetas á las disposicio
nes siguientes:

Art. 110. La vigilancia de las can
teras á cielo abierto incumbe á los Al
caldes y demás agentes de la policía 

municipal, con el concurso do los Ingé- ¡ 
nieros de Minas y personal facultativo 
subalterno.

Art. 111. La de las canteras subtes- 
rráneas corresponde, sin perjuicio de 
la acción de los Alcaldes y demás 
agentes de la policía municipal, á los 
mencionados Ingenieros y personal su
balterno.

Art. 112,' El laboreo de las canteras 
á cielo abierto no podrá verificarse sin 
previo aviso al Alcalde, quien deberá 
transmitirlo de oficio al Goberuador ci
vil y al Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia dentro de los ocho días si
guientes.

Art. 113. La explotación de cante
ras á cíelo abierto se someterá, en 
cuanto á su distancia á carreteras, ca
minos de hierro, etc., á lo prevenido 
en el art. 100 de este Reglamento; su
jetándose además á las disposiciones 
del cap. 12, pero no á las del art. 7.°

Art. 114. Toda cantera explotada 
por galerías subterráneas estará some» 
tida á las prescripciones del tít. l.° de 
este Reglamento, siendo preciso que el 
explotador participe al Alcalde de la 
localidad y al Ingeniero Jefe de Minas 
de la provincia, con ocho días de anti
cipación, sus propósitos de empezar las 
excavaciones subterráneas. Iguales avi
sos se precisan para reanudar los tra
bajos en una cantera abandonada.

Art. lio. Los Gobernadores de pro
vincia fijarán en cada caso, á propues
ta dél Ingeniero Jefe del distrito, las 
dimensiones mínimas que podrán tener 
los pilares que se abandonen en la ex
plotación y su distancia relativa, con el 
fin de garantizar la seguridad de los 
obreros, de las labores y de la propie
dad superficial.

Art. 116. Las mismas. Autoridades 
gubernativas podrán dictar reglamen
tos particulares para la explotación de 
canteras, tanto á cielo abierto como 
subterráneas, siendo condición indis
pensable para la publicación oir previa
mente la opinión del Ingeniero Jefe de 
Minas y la de la Comisión provincial.

Estos reglamentos no podrán conte
ner disposición alguna contraria á las 
consignadas en éste, y los Gobernado
res lo remitirán al Ministerio de Fo
mento en el plazo máximo de ocho días, 
desde la fecha de su aprobación. El Mi
nistro de Fomento oirá en todos los ca
sos la oponión de la Junta Superior fa
cultativa de Minería respecto al cum
plimiento de este artículo, y resolverá 
lo que proceda en el caso de transgre
sión del mismo. También resolverá en 
apelación las reclamaciones que se sus
citen por la aplicación de los reglamen
tos particulares.

Art. 117. Las canteras que estén en 
explotación al publicarse este Regla
mento quedan sujetas á las prescrip
ciones anteriores, que deberán cumplir
se en un plazo máximo de seis meses.

CAPÍTULO XIV
TURBALES

Art. 118. Los propietarios de turba
les están obligados á participar al Go
bernador de la provincia y al Ingeniero 
Jefe de Minas, con treinta días de anti
cipación, el principio ó ía reanudación 
de las labores.

Art. 119. En ningún turbal podrán 
emprenderse labores á menos de 40 me
tros de las orillas de los ríos, cunetas 
délas carreteras y edificios, con arreglo 
á lo que previene el artículo 12 de la 
ley de Minas de 1859, reformada por la 
de 4 de Marzo de 1868.

Art. 120. Queda prohibido, en de
fensa de la salubridad pública, explo
tar la turba dejando charcos y lagunas 
en los huecos producidos por el laboreo.

Art. 121. El explotador de un turbal 
deberá conducir las aguas del mismo 
hasta el cauce natural más próximo.

Art. 122, Los Ingenieros de Minas 
visitarán con frecuencia los turbales en 
actividad, y propondrán al Gobernador

O ’ 
de la provincia cuantas medidas juz. 
guen necesarias para garantizar la se 
guridad y salubridad públicas.

Art. 123. Los Gobernaderos de pro
vincia podrán dictar reglamentos par
ticulares para la explotación de turba
les, oyendo previamente al Ingeniero 
Jefe de Minas y á la Comisión provin
cial. Estos reglamentos deberán tener 
las condiciones que el art. 116 fija pa
ra los de las canteras.

CAPÍTULO XV
SALINAS

Art. 124. Las salinas que se explo
ten á cielo abierto estarán sujetas á las 
prescripciones del cap. 12.

Art. 125. Son aplicables á las sali
nas las prescripciones del tít. l.° de es
te Reglamento, cuando la explotación 
de la sal se verifique subterráneamente.

Art. 126. La Inspección de los In
genieros de Minas se extenderá á la 
explotación de la sal en las marismas, 
dictando los Gobernadores, en cada ca
so, las disposiciones que propongan los 
Ingenieros para garantizar la salubri
dad pública y la seguridad de las per
sonas y de las cosas.

TITULO III .
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE VÍAS 

EXTERIORES, TALLERES, FÁBRICAS Y
MOTORES CONCERNIENTES Á LA 

INDUSTRIA MINERO-METALURGICA

CAPÍTULO XVI
VÍAS EXTERIORES DE TRANSPORTE Y 

SERVICIO
Art. 127. Estarán sujetas á la ins

pección de los Ingenieros de Minas, tan
to las vías de servicio establecidas den
tro de las concesiones para la explota
ción minera, como las que tengan por 
objeto únicamente el trasporte de mine
rales, escombros, etc., fuera de ellas, 
siempre que se hayan construido sin in
tervención ni subvención alguna del 
Estado y que no estén ó deban estar 
comprendidas en las redes oficíales de 
ferrocarriles ni consideradas como de 
servicio público.

Art, 128. Lo estarán igualmente las 
vías aéreas ó cables de transporte ins
talados para servicio exclusivo de la 
industria minera.

Art. 129. La inspección se verifica
rá, en lo posible, á lá vez que la de las 
minas y fábricas, ó independientemen
te en caso preciso.

CAPÍTULO XVII
TÁLLERES DE PREPARACIÓN MECÁNICA 

Y FÁBRICAS MINERAL URGI CAS Y 
METALÚRGICAS

Art, 130. Los talleres de prepara
ción mecánica de los minerales y las 
fábricas mineralúrgicas y metalúrgicas 
estarán bajo la vigilancia de los Inge
nieros de Minas de cada distrito, al so
lo efecto de que se cumplan las pres
cripciones de este Reglamento y corre
gir las deficiencias ó faltas que se no
ten en las visitas de inspección que han 
de girar todos los años.

Además de las visitas anuales se gi
rarán, en cualquier época del año, las 
que sean necesarias, á juicio del Gober
nador, que se lo comunicará al Ingenie
ro Jefe por medio de oficio.

Art. 131. En las visitas que se gi
ren á los talleres y fábricas compren
didos en la anterior prescripción, no se 
podrá inspeccionar el secreto de los 
procedimientos que se emp een; pero 
si los dueños ó encargados pidiese la 
intervención del Ingeniero, éste les da
rá las instrucciones que juzgue conve
nientes.

Las Autoridades y sus agentes nq in
tervendrán en estos establecimientos 
sino por causas justificadas de salubri
dad ú orden público, y bajo su respon■- 
sabil dad.

Art. 132. Las chimeneas de los talle
res y fabricas sometidos á Jas prestrip- 
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clones del presente Reglamento tendrán 
la altura suficiente para que los humos 
no perjudiquen á los edificios colindan
tes, y los hornos y aparatos destinados 
al beneficio de los minerales se hallarán 
acondicionados en forma que no produz
can emanaciones que puedan afectar 
á la salubridad pública ó á la super
ficie, ' "

Los daños y perjuicios que se causen 
en los edificios, arbolado y siembras 
por los humos, gases y sublimaciones 
procedentes de los hornos ó aparatos de 
una oficina de beneficio, serán indem
nizados por los dueños de ésta, con 
arreglo á lo que disponen las leyes co
munes, incurriendo además en la multa 
que como corrección administrativa 
podrá imponer el Gobernador, á tenor 
de lo prevenido en el cap. 21.

Art. 133. En los establecimientos 
de preparación mecánica y en las fábri
cas existirá un libro de visitas análogo 
al que prescribe para las minas el artí
culo 7.° de este Reglamento.

Art. 134. Son aplicables los artícu
los 7.°, 12,14, 26, 27, 28, 29 y 31 de 
este Reglamento á los talleres de pre
paración mecánica en establecimien
tos fijos y á las fábricas minero-meta
lúrgicas.

Art. 135. El propietario Director ó 
encargado de un taller de preparación 
mecánica, ó de una fábrica metalúrgi
ca ó mineralúrgica, está obligado á 
permitir la entrada y facilitar la ins
pección del establecimiento al Ingenie
ro de Minas del distrito y personal su
balterno que le 'acompañe, en cuanto 
se refiere á la salubridad del trabajo de 
los obreros y á la vigilancia de los mo
tores.

Art. 136. El orden que el Director 
de la fábrica establezca para el traba
jo y las atribuciones del personal, po
drán consignarse en un reglamento 
particular, que deberá fijarse en sitio 
conveniente del establecimiento. Para 
que este reglamento tenga fuerza legal, 
es indispensable que obtenga la aproba
ción del Gobernador de la provincia, 
después de oir la opinión del Ingeniero 
Jefe del distrito.

Art. 137. El Director de la fábrica 
está obligado á participar inmediata
mente al Ingeniero Jefe de Minas del 
distrito cualquier accidente que haya 
ocasionado muertes ó heridas graves á 
los obreros, ó que haya producido ave
rias en los motores ó edificios capaces 
de comprometer la seguridad del tra
bajo.

Art. 138. Los talleres y fábricas á 
que se refiere este capitulo quedan ade
más sujetos, en lo que les afecte, á to
das las prescripciones de policía indus
trial vigente ó que se dicten en lo suce
sivo, siempre bajo la inspección y vigi
lancia de los Ingenieros de Minas de los 
distritos en que radique.

CAPÍTULO XVIII
Mo t o r e s e mpl e a d o s e n  l a  in d u s t r ia  

MINERO-METALÚRGICA
Art. 139. Quedan sujetos á la ins

pección y vigilancia de los Ingenieros 
del Cuerpo de Minas los motores de to
das clases empleados en la industria 
minero-metalúrgica.

A.—Motores de vapor
Art: 140. En el plazo de seis meses, 

á contar desde la publicación de este 
Reglamento en la Gaceta de Madrid, 
todos los propietarios de minas, de ta
lleres de preparación mecánica y de fá
bricas mineralúrgicas están obligados á 
presentar al Ingeniero Jefe del distrito 
una relación de todos los generadores 
de vapor que tengan instalados en sus 
respectivos establecimientos, con los 
siguientes datos de cada uno do ellos:

Número de orden del generador (si 
hay varios).

Nombre y domicilio del constructor.
Sistema del generador.
Superficie de caldeo.

Capacidad total de la caldera.
Presión máxima á que debe trabajar. 
Fecha en que empezó á trabajar.
Art. 141. Ningún caldera nueva po

drá ponerse en marcha sin haber hecho 
una prueba reglamentaria, según el ar
tículo 143. Esta prueba deberá verifi
carse en el establecimiento donde se ha
ya de usar, mediante petición del inte
resado dirigida al Gobernador de la 
provincia.

Art. 142. Si el Ingeniero de Minas, 
en una de sus visitas, juzgase que la 
caldera no ofrecía ya la seguridad ne
cesaria, podrá exijir la renovación de la 
piueba, comunicándolo razonadamente 
al Gobernador, el cual decidirá des
pués de oir al interesado. Del decreto 
del Gobernador cabe apelación ante el 
Ministro de Fomento, quien resolverá, 
previa consulta á la Junta Superior fa
cultativa de Minería.

Art. 143. La prueba consiste en so
meter la caldera á una presión hidráu
lica superior á la máxima presión efec
tiva de servicio. Esta presión de prue
ba se mantendrá durante el tiempo ne
cesario para el examen de la caldera, 
que deberá estar en disposición de ser 
visitada en todas sus partes.

El exceso de la presión de prueba por ’ 
centímetro cuadrado será igual á la 
presión efectiva, sin bajar nunca de 
medio kilogramo ni pasar de seis kilo
gramos.

La prueba se hará bajo la dirección 
del Ingeniero de Minas y á su presencia.

El Jefe del establecimiento donde se 
verifique la prueba facilitará los me
dios necesarios para efectuarla.

Art. 144. Después de la prueba se 
colocará en la caldera una placa que 
indique en kilogramos por centímetro 
cuadrado la presión efectiva de que no 
deba exceder. En esta placa se marca
rán á punzón con números el día, mes 
y año en que se hizo la prueba, colo
cándose en sitio bien visible.

Art. 145. Toda caldera estará pre
vista de dos válvulas de seguridad, un 
manómetro, una llave ó válvula de in
terceptación del vapor y dos indicado
res del nivel de agua.

Art. 146. Las calderas se instala
rán en lo posible aisladas de todo mu
ro de edificio, quedando prohibido colo
car talleres ni habitaciones encima de 
ellas.

Cuando deban colocarse en el inte
rior de las minas, se adoptarán todas 
las precauciones que e» cada caso or
dene el Gobernador de la provincia, á 
propuesta del Ingeniero Jefe de Minas.

Art. 147. Las disposiciones anterio
res son aplicables á las calderas loco
móviles y de locomotoras que se em
pleen en la industria minero-metalúr
gica.

B.—Motores de aire comprimido.
Art. 148. Los depósitos de aire com

primido se someterán á la prueba des
crita en el art. 143; pero el exceso de 
presión será siempre igual á la mitad 
de la presión máxima á que deben fun
cionar, sin que este exceso pueda pa
sar de cuatro kilogramos por centíme
tro cuadrado.

Art. 149. Estos depósitos estarán 
provistos de una válvula de seguridad 
arreglada para la presión indicada en 
la placa reglamentaria que determina 
el art. 144.

C.—Dinamos generatrices.—Motores 
eléctricos.

Art. 150. Los motores eléctricos fi
jos estarán en un local seco, libre de 
polvos, sobre todo métalicos, y conve
niente aislados de tierra; se mantendrán 
limpios y bien cuidados por obreros ex
perimentados.

El piso á su alrededor será de prefe
rencia de madera ó asfalto.

Art. 151. Los generadores de elec
tricidad y los electro-motores deberán 
estar provistos de aparatos que permi- 
Uu aislarlos do la red general,

Art. 152. Toda dinamo estará pro
visto de los aparatos de medida que 
permitan determinar los elementos de 
su potencia.

Art. 153, En la sala de máquinas 
habrá carteles fijos que indiquen los si
tios peligrosos.

Art. 154. Los motores eléctricos lo
comóviles aplicados á herramientas y 
otros usos, no deberán admitir corrien
te á una tensión superior á 300 volts si 
son de corriente continua, ni superior 
á 150 volts si son de corriente alterna 
ó polifásica.

Art. 155. Los motores eléctricos des
tinados á la tracción deberán estar ais
lados eléctricamente de la caja del ve- 
hiculo; no pudiendo emplearse en los 
sitios en que exista el grisú los de con
tacto con conductor aéreo, subterráneo 
ó puesto á nivel del piso.

Art. 156. Los motores eléctricos que 
se empleen en los sitios en que exista 
grisú deben carecer de colector ó tener 
éste, asi como los conmutadores, inte
rruptores y resistencia, encerrados de 
modo que queden separados déla at
mósfera exterior todos los contactos en 
los que puedan gáltar chispas.

Art. 157. Los acumuladores, pilas, 
etc., se instalarán en un local bien ven
tilado, y cuando haya necesidad de vi
sitar la instalación de noche, sólo se 
entrará con lámparas eléctricas de se- • 
guridad. Deberán estar aislados de tie
rra y en condiciones de poderse separar 
por completo del circuito.

Los acumuladorés deberán estar pro
vistos de un amperómetro y un volt- 
metro.

Art. 158. Deberá entenderse como 
baja tensión para los conductores eléc
tricos 300 volts en la corriente conti
nua y 150 en las corrientes alternas ó 
polifásicas. La alta tensión es superior 
á las indicadas.

Los conductores que atraviesen mu
ros, suelos ó tabiques, estarán protegi
dos por tubos de porcelana, barro, as
besto ú otro material equivalente, sin 
que puedan en estos sitios colocarse di
chos conductores unos sobre otros.

Si los conductores son aéreos, no es
tarán descubiertos ni en sitio en que 
puedan estar al alcance de la mano, ni 
junto á los edificios, y en los extremos 
de la linea habrá su correspondiente 
parrarayos.

Los conductores subterráneos debe
rán estar en armaduras sólidas ó en 
conductos de un material resistente.

El material aislador estará, á su vez, 
revestido de otro que le proteja del fro
tamiento.

El dieléctrico de los conductores no 
debe fundirse á una temperatura infe
rior á 65° centígrados.

En los sitios en que la temperatura 
así lo exija, la cubierta de los conduc
tores será incombustible (amianto, por 
ejemplo).

La corriente máxima de un conduc
tor será siempre menor que la necesa
ria para elevar su temperatura á mas 
de 50° centígrados.

Los circuitos de los motores estarán 
calculados para una corriente doble de 
la normal.

Se pondrán aparatos ó disposiciones 
automáticas para evitar que la corrien
te exceda en 50 por 100 del máximo.

Las uniones deberán hacerse con cui
dado para que no pueda haljer calenta
miento local en estos puntos, y estarán 
protegidos contra toda corrosión.

Art. 159. En las distribuciones, los 
hilos y cables estarán sólidamente fijos 
y separados unos de otros dos centíme
tros lo menos para la baja tensión y 
cinco para la alta.

Art. 160. El aislamiento de los con
ductores de una red ó de una línea de
berá ser tal que las derivaciones á tie
rra nunca puedan constituir un peligro 
para la seguridad de las personas ni 
para los conductores de agua ó de gas 
próximos por el ataque electrolítico de 

los mismos. Én el caso de existir con* 
ductores eléctricos dentro de tubería en 
los sitios en que haya gases inflamables 
deberán ser las juntas de los tubos muy 
esmeradas, y se ventilará periódica
mente aquélla por una corriente de 
aire que expulse los gases que hayan 
podido penetrar en la misma.

Art. 161. En el interior de las mi
ñas, la vuelta ó cierre de un circuito 
por tierra está terminantemente pro
hibido, excepto en el caso de ser un 
hilo de equilibrio el que esté á tierra.

Los hilos y cables llevarán una en
voltura protectora de la aisladora, la 
cual si es metálica, estará enlazada á 
tierra. --

Art. 162. En las minas en que exis
tan gases inflamables deberán los ca
bles estar dispuestos de modo que su 
ruptura accidental no pueda producir 
chispas (conductores Atkinton, por 
ejemplo), ó encerrados en tubería ven
tilada convenientemente.

Los interruptores y demás aparatos 
susceptibles de producir chispas esta
rán encerrados como se indica para los 
motores, y las interrupciones deberán 
además suavizarse ó moderarse por la 
inserción progresiva de resistencias en 
el circuito antes de la ruptura de éste.

No pudiendo hacerse por soldadura 
las juntas de los conductores, tendrán 
éstos sus cabos de unión estañados y se 
reunirán por armadura de mandíbula 
ú otra disposición que encierre hermé
ticamente la junta.

TITULO IV
RESPONSABILIDADES Y SANCIÓN PENAL

CAPITULO XIX
DIRECTORES DE MINAS

Art. 163. La explotación de minas 
sólo puede verificarse bajo la dirección, 
vigilancia y responsabilidad de perso
nas cuya aptitud esté legalmente reco
nocida.

Art. 164. El titulo de Ingeniero de 
minas habilita para la dirección de 
toda clase de minas. El de Capataz fa
cultativo de Minas para la dirección de 
aquellas en que trabajen menos de 30 
obreros en las labores subterráneas ó 
menos de 100 en las labores á cielo 
abierto, y el certificado de capacidad 
únicamente para la dirección en donde 
de ordinario trabajen subterráneamente 
menos de 15 obreros ó menos de 40 en 
labores á cielo abierto.

El título de Capataz es indispensable 
para ejercer este cargo en las minas á 
las órdenes de los Ingenieros. El certi
ficado de capacidad habilita para ser
vir á las órdenes de los Capataces y 
para ejercer en las minas cargos secun
darios.

Art. 165. Todo concesionario de mi
nas ó sus derechohabientes están obli
gados á comunicar al Gobernador de la 
provincia, por conducto del respectivo 
Ingeniero Jefe de Minas, los nombres 
de las personas encargadas de dirigir 
la explotación minera, con arreglo al 
anterior articulo.

Estas personas están obligadas á jus- 
tifijar se aptitud, presentando al Inge
niero Jefe de Minas su título facultati
vo ó el certificado de capacidad obteni
do con sujeción al artículo siguiente. En 
cada Jefatura se llevará un registro 
por provincias de los títulos y certifi
cados.

Art. 166. Los certificados de capa
cidad serán expedidos por el Ingeniero 
Jefe de Minas del distrito, previo exa
men ante un tribunal de tres Ingenie
ros ó de dos Ingenieros y un Capataz fa
cultativo. El ejercicio será esencialmen
te práctico, y para sor admitido á exa
men se precisa saber leer y escribir, y 
una certificación de haber trabajado 
cinco años como barrenero, picador ó 
entibador.

Art. 167. Los certificados de capa
cidad obtenidos en un distrito podrán 
¿abilitavse q u  otros, siempre que el im-
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tefesado los acompañe de certificacio
nes favorables de las empresas mineras 
á cuyo servicio haya estado.

Art. 168. Los certificados de capa
cidad serán declarados nulos por los In
genieros Jefes de los distritos, cuando 
por virtud de expediente, en el que oiga 
al interesado, resulte comprobada su 
negligencia, falta grave ó transgresión 
de Jas disposiciones de este Reglamento, 
en el cumplimiento de sus obligaciones.

El que haga uso de un certificado de 
capacidad anulado, será persiguido con 
arreglo al Código penal.

Art. 169. Los títulos extranjeros ca
recerán de validez en España, mientras 
no sean autorizados por el Ministerio 
de Fomento, oída previamente la Junta 
Superior facultativa de Minería.

Art. 170. Cuando la explotación es
té dirigida por una persona que no po
sea titulo correspondiente, ó en su caso 
el certificado de capacidad^ ó que haya 
perdido ésta, el Gobernador de la pro* 
vincia deberá exigir, á propuesta del 
Ingeniero Jefe de Minas, que dicha per
sona sea sustituida inmediatamente por 
otra que reuna las condiciones que mar
ca este Reglamento, debiendo suspen
derse la explotación á los treinta dias 
de haber sido notificado el propietario 
ó arrendatario de la' mina, hasta el 
cumplimiento de la prescripción an
terior.

Art. 171. Las personas á cuyo car
go esté la dirección y vigilancia de la 
explotación son responsables de la fal
ta de cumplimiento de las prescripcio
nes de la ley y reglamento de Minas.

Art. 172. El que demuestre estar 
desempeñando el cargo de Director de 
una mina el día en que se publique es
te Reglamento y que pruebe haberlo de
sempeñado en la misma ó en otras mi
nas por espacio de doce meses en los 
cinco años anteriores ó en dicha fecha, 
tendrá derecho á un certificado de prác-

más empíeadoe subalternos, hasta 50 
pesetas como máximum.

Para los obreros, hasta 25 pesetas 
como máximum.

En caso de reincidencia, las multas 
serán dobles de las consignadas.

Art. 178. Si de la inspección facul
tativa resultase que por mala dirección 
ó ejecución de las labores de una mina 
amenazasen ruina ó no estuviesen con
venientemente desaguadas ó ventila
das, el propietario ó arrendatario, á 
más de la multa en que incurra según el 
artículo anterior, deberá abonar los 
derechos y gastos que ocasionen la vi
sita ó visitas que hayan de practicarse 
hasta que queden cumplidas las pre
venciones de carácter obligatorio que 
se le hubiesen hecho sobre los referidos 
particulares, y si no las real zasen los 
concesionarios en el plazo que se les 
señale, las ejecutará la Administración 
por sí á costa del dueño ó explotador 
de la mina.

Art. 179. El Director de minas que 
oculte labores en las visitas de los In
genieros, ó que deje de avisar cualquier 
accidente qne haya ocasionado muertes 
ó heridas graves, será castigado por los
Gobernadores con multas de 250 á 500 
pesetas. Igual multa se impondrá al Di
rector de fábrica que deje de avisar 
cualquier accidente de carácter grave.

La imposición de dichas multas será 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades en que hayan podido incurrir, 
tanto los Directores de minas como los 
de fábricas.

* Art. 180. Toda negligencia en el 
cumplimiento de los avisos que precep
túa este Reglamento será castigada por 
los Gobernadores con multas que no 
excedan de 25 pesetas.

Art. 181. De todo documento, co
municación ó aviso, cuya falta de pre
sentación envuelva responsabilidad pa
ra los interesados, so dará á éstos, por 
el funcionario respectivo, el recibo cólica. Este certificado de práctica le ha

bilitará para continuar en el mismo | rrespondiente. 
cargo indefinidamente; pero al cambiar 
de destino conservará tan sólo el ca

Art. 182. Las multas se harán efec-

rácter de certificado de capacidad pata 
los efectos de este Reglamento.

CAPITULO XX
DIRECTORES DE FÁBRICAS

Art. 173. El propietario ó arrenda
tario de fábrica en que se empleen co
mo primeras materias los productos de 
la explotación de minas está obligado á 
declarar al Gobernador civil de la pro
vincia el nombre y profesión de la per
sona encargada de la dirección del esta
blecimiento.

Art. 174. La persona que tome á su 
cargo la dirección de una fábi ica com
prendida en el artículo anterior, lo par
ticipará en el plazo de ocho dias, desde 
la toma de posesión, al Ingeniero Jefe 
de Minas del distrito, quien inscribirá 
su nombre y profesión en un registro 
especial de Directores de fábricas que 
llevará con la debida separación por 
provincias.

Art. 175. El Director de la fábrica 
es responsable del cu mptimiento de las 
prescripciones de los capítulos 17, 18 y 
19 de este Reglamento.

Art. 176. Las fábricas existentes al 
publicarse este Reglamento cumplirán 
con lo prescrito en los artículos 173 y 
174 en un plazo máximo de seis meses.

CAPÍTULO XXI
SANCIÓN PENAL

Art. 177. Toda transgresión á los 
preceptos de este Reglamento será cas
tigada por los Gobernadores civiles por 
sí ó á propuesta del Ingeniero Jefe de 
Minas, oyendo previamente á los inte
resados, con las multas siguientes:

Para los propietarios, arrendatarios 
ó Directores de labores mineras, ó de 
fábricas mineralúrgicas ó metalúrgi
cas, hasta 250 pesetas como máximum.

Para los capataces, vigilantes y de

tivas por el procedimiento administra
tivo, siguiendo la vía de apremio para 
los morosos.

Art. 184. La imposición de multas 
no exime de las responsabilidades cri
minales que determine el Código penal.

TITULO V
AUTORIDAD Y JURISDICCIÓN EN MATERIA 

DE POLICIA MINERA

CAPÍTULO XXII

Árt. i 86. En los Gobiernos civiles 
de las provincias habrá un registro es
pecial para los asuntos referentes á po
licía minera.

En dichos registros se llevará un li
bro destinado solamente á consignar el 
nombre y domicilio de los Directores 
de minas y de los de fábricas y talleres.

Art. 187. De todo escrito ó docu
mento se expedirá recibo á los intere
sados, expresando el asunto, número 
de entrada y fecha de la presentación.

Art. 188. Las resoluciones adopta
das por los Gobernadores en materia 
de policía minera y las dictadas por el 
Ministerio de Fomento se notificarán á 
los interesados.

Las notificaciones se harán siempre 
por medio de cédula, y deberán conte
ner la providencia ó acuerdo Íntegros, 
la expresión de los recursos que en su 
caso procedan, y el término para inter
ponerlos: entendiéndose que esta indi
cación no será obstáculo para que los 
interesados utilicen cualquier otro re
curso que estimen procedente.

Art. 189. Las notificaciones se fir
marán por el funcionario que las ve
rifique y por el interesado, Director ó 
representante de la mina, fábrica, em
presa ó Sociedad con quien se entienda 
la diligencia. Si el enteresado no supie
re ó no quisiere firmar, lo harán dos 
testigos presenciales.

En el caso de que los interesados no 
tengan domicilio ó se ignore su parade
ro, se publicará la providencia ó acuer
do en el Boletín Oficial de la provincia, 
y se remitirá al Alcalde del pueblo de 
la última residencia de aquéllos para 
que la publique por medio de edic
tos.

Art. 190. Las multas impuestas por 
los Gobernadores, con arreglo á lo dis
puesto en el cap. 21 de este Regla
mento, deberán hacerse efectivas den
tro de los quince días siguientes á da 
notificación administrativa.

Transcurrido dicho plazo sin verifi
car la consignación ó pago, se procede
rá contra los deudores en la forma es
tablecida para hacer efectivos los débi
tos á favor de la Hacienda.

Art. 191. De toda medida adoptada 
por los Gobernadores en materia de 
policía minera pueden alzarse los inte
resados para ante el Ministerio de Fo
mento en el plazo de quince días, á 
contar del siguiente á la notificación 
administrativa.

Los Ingenieros Jefes de Minas de los 
distritos, si estimasen improcendentes

inmediatamente ejecutivas y sólo pue
den suspenderse sus efectos por acuer
do del Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 100 de la ley reformada de 
13 de Septiembre de 1888.

Art. 195. No se Admitirá ningún 
recurso pidiendo la condonación ó reba
ja de las multas impuestas por los Go
bernadores sin que se acompañe justi
ficante de haber consignado el importe 
de las mismas en la Caja de Depósitos 
ó en las oficinas de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 196. Son aplicables á los expe
dientes á que se refiere este capitulo las 
prescripcinnes del reglamento general 
de Minería de 24 de Junio de 1868, en 
todo aquello que no se oponga á lo 
consignado en el presente.

Madrid 16 de Julio de 1897.^Apro
bado por 8. M.=Au r e l ia n o Lin a r e s  
Riv a s .

18 Julio

SECCION OFICIAL

Art 184. Todos los expedientes que I dichas resoluciones, podrán también 
se instruyan con arreglo á lo dispuesto I acudir al Ministerio dentro del mismo 
en el presente Reglamento son pura-plazo, exponiendo lo que consideren 
mente gubernativos, y se sustanciarán | oportuno por medio de exposición ra- 
v resolverán poi* los Gobernadores. zonada,

Se exceptúan únicamente las cues- , Tanto los recursos como estas comu- 
tiones de carácter civil que se susciten | nicaciones, se dirigirán al Ministerio 

- - por con ¡neto del Gobernador respecti
vo, quien los remitirá con su informe á 
la Superioridad.

Art. 192. El Ministerio de Fomento,

entre los interesados y las de responsa
bilidad criminal que deban ser perse
guidas con sujeción á las prescripciones 
del Código penal.

En el primer caso, los Gobernadores, 
una ve^ resueltas las cuestiones admi
nistrativas planteadas en el expedien
te, reservarán á las partes sus dere
chos para que puedan ejercitar las ac
ciones correspondientes.

En el caso segundo, terminadas las 
actuaciones gubernativas, se pasará el 
tanto de culpa á los Tribunales de jus
ticia para que procedan á lo que haya 
lugar.

Art. 185. Los expedientes á que se 
refiere el párrafo primero del artículo 
anterior se formarán con los documen
tos, informes y resoluciones originales, 
tramitándose con preferencia por los 
Gobernadores. ,

J^os Ingenieros Jefes de Minas remi
tirán sus informes con toda urgencia, 
cuidando de que los demás Ingenieros 
v subalternos afectos al servicio del 
distrito cumplan exactamente las obli
gaciones impuestas por este Regla»

oyendo los Centros que considere opor
tuno, y necesariamente al Consejo de 
Estado, cuando se trate dé la imposi
ción de multas, resolverá las alzadas 
interpuestas.

Contra las Reales órdenes confirman
do ó revocando las resoluciones apela
das cabe el recurso contencioso-admi-

Núm. 1763
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
No habiendo producido remate por fal

ta de lieitadores la subasta verificada el 
día 5 de Julio último para el suministro 
de 4000 litros de judías cocorrosas que 86 
calculan necesarios para el consumo de 
los asilados en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad hasta fin del año económico de 1897 
á 98, la Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
ha acordado anunciar segunda licitación 
del mismo artículo que tendrá efecto el 
día 17 del corriente á las 12 de su mañana 
en el salón de actos públicos de la Corpo
ración, bajo el siguiente:

Pliego de condicionos.
1 .* El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, las judías cocorrosas 
que se necesiten en dichos establecimien
tos desde el día que se le comunique la 
adjudicación definitiva del remate hasta 
el día 30 de Junio de 1898.

2.a Las judías cocorrosas objeto del 
contrato han de ser de buen cocer, de pas
ta fina, de piel delgada, desprovistas de 
semillas extrañas, y de la última cosecha.

3.a En el caso de que las judías en
tregadas no reunieran las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otrae que las reunan en 
el término que se le indique, y no verifi
cándolo las adquirirá el Director en la for
ma que la urgencia del servicio exija, 
siendo de cargo del contratista el inayor 
precio que tenga que pagarse.

4.a El precio de cada hectólitro de ja
días cocorrosas será el que quéde fijado 
en el remate, no admitiéndose las propo
siciones que excedan de 29 pesetas él hec-
tólitro, ni las que no se ajusten extrícta- 
mente al modeló que á continuación se in
serta.

5/ El contratista formará al fin de ca
da mes las cuentas duplicadas de las ju
días cocorrosas qüe durante el mismo hu
biese subministrado á cada edtablecimien-nistrativo, de conformidad con las 

prescripciones de la ley reformada de 
13 de Septiembre de 1888. * *

Art. 193. La interposición de los | los pedidos que le hubieren entregado los 
recursos contra las providencias de losrespectivos Directores, cuyo importe lé se- 
Gobernadores suspenderá la ejecución | rá satisfecho dentro el mes siguiente, 
de los acuerdos reclamados.. 6-a Por ningún caso previsto ni impre-

Dichas Autoridades, sin embargo de | visto podrá el empresario rescindir el con- 
lo dispuesto en el párrafo anterior, trato, 
podrán, en casos de reconocida urgen
cia, y de acuerdo con el parecer del 
Ingeniero Jefe de Minas del d-strito, 
ordenar el cumplimiento de la 'esolu- | las reglas siguí entes:
ción apelada. Primera. El acto tendrá lugar el día,

Art. 194. Las resoluciones adopta- hora y sitio designado anteriormente bajó' 
Mas poí* el MiuisNrio 4e ioméqto §09 1 la Sr. & la

t  ■ a . x a , fe. - • yi VA-

lo, con arreglo al modelo que se le facili
tará, justificándolas con las papeletas de

Las resoluciones adópta

7.a- Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 Enero de 1883 se observarán

M.C.D. 2022
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provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de 
que después de transcurrido este plazo'y 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta 
á continuación escrita en papel de la clase 
12.°, el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe del suministro 
calculado ó sea la cantidad de 58'45 pe
setas en métalico ó en efectos públicos se
gún la última cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media ho
ra que señala la regla segunda los licita- 
dores entregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones rubri
cando por si mismas la carpeta en el acto 
de la entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que Ies 
corresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

" Sexta, Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Pre
sidente, que solo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demas por el orden de nume
ración que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa de 
entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante el plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas personales 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósitos y todas las propo
siciones presentadas incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en 
la forma que establece el artículo 20 del 
citado R. D. consignará el contratista en 
la Caja de la Corporación como garantía 
del cumplimiento de su contrato el 20 por 
100 del total importe del suministro cal
culado, en metálico, ó su equivalente en 
efectos públicos al precio de la cotización 
oficial últinja conocida, debiendo en este 

caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase al 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato.

Décima tercia. El depósito'ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, asi como 
el de carácter provisional tienen por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

Décima cuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que 
le asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso administrativa.

Décima quinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible dentro 
de los cinco días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

L° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado ’a subasta.
, 2.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pagan
do el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración será de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído. Estas res
ponsabilidades se harán efectivas admi
nistrativamente y por la vía de apremio, 
en primer lugar de la fianza provisional, 
y si no fuese suficiente de los demás bie
nes del mismo.

Décima sexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca escederá de un 5 pg del importe 
calculado al suministro, y en el caso de no 
abonarse en el plazo que señale se hará 
efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave aun siendo la 
primera, y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décima quinta, quedan
do también sujeta á las responsabilidades 
consiguientes la fianza definitiva.

Décima séptima. Los gastos de rema
te, inserción de anuncios y demás que 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 2 Agosto de 1897.—El Vicepre
sidente, José Aleo ver.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de......según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número... para la subasta de las 
judías cocorrosas que se necesiten en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el día en 
que se comunique al contratista la adju
dicación definitiva del remate hasta el día 
30 de Junio de 1898, cuyo consumo se 
calcula en 4000 litros, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta su
jeción al pliego de condiciones al precio 
de....pesetas el hectólitro.

{Esta cantidad se pondrá en letras no 
en guarismos.)

^Fecha g firma del proponente.)

INúm. 1764
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Anuncio;—El día 13 del actual á las 

diez y media de su mañana tendrá lugar 
en la planta baja de esta Delegación de Ha
cienda la primera subasta do un carro 
apresado con tabaco de contrabando por 
fuerza de Carabineros en el punto deno
minado Paisa distrito municipal de Llum- 
mayor á que se refiere el expediente ad
ministrativo número 5 del presente año 
económico cuyo justiprecio á continua
ción se expresa.

Pesetas.

Por un carro.................................  75'00
No se admitirá postura que no cubra 

por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á que pueda interesar advir
tiendo que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.
- ■ Palma 3 Agosto de 1897.—El Delega
do de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 1765

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado Carruajes de lujo
Hallándose formado por esta dependen

cia el padrón de Carruajes de lujo de esta 
Capital y su término que ha de regir en el 
actual año económico de 1897-98, he dis*- 
puesto que para los efectos de reclama
ción y según está prevenido, se exponga 
de manifiesto al público desde el día de 
hoy por el término de ocho días el men
cionado padrón del Negociado respectivo.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 3 de Agosto de 1897.—El Ad
ministrador de Hacienda, Agustín de Le- 
desma.

Núm. 1766
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA ■ •

El Repartimiento individual de la con
tribución sobre la riqueza urbana de este 
término municipal correspondiente al ac
tual año económico de 1897 á 98, se halla
rá expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por espacio de cinco días, contados 
desde el veinte y cuatro al veinte y ocho 
del actual, ambos inclusive pasados los 

■ cuales, ninguna será admitida.
Formentera 22 de Julio de 1897.—El 

Alcalde, Miguel Escandell.—P. A. del A. 
y J. P.—Jacinto Royo, Secretario.

Núm. 1767
El Repartimiento individual de la con

tribución territorial y pecuaria de este tér
mino municipal correspondiente al actual 
año económico de 1897 á 98, estará ex
puesto al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por espacio de cinco días contados desde 
el veinte y tres al veinte y siete del actual 
pasados los cuales, ninguna será admitida.

Formentera 22 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Miguel Escandell.—P. A. del A. 
y J. P.—Jacinto Royo, Secretario.

Núm. 1768
D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juea 

de primera instancúi de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto, se saca 

á pública subasta por término de veinte 
días, la finca que se describirá, embargada 
en los autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D.a Maria Josefa Martorell y 
Rubi, contra D. Antonio Moranta y Bosch; 

para cuyo remate queda señalado el día 
veinte y seis de Agosto próximo á las on
ce de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

Finca de gue se trata.
Dos casas situadas en la villa de Espor 

las, barrio de la Vila-Nova, calle Nueva, 
números cinco y ocho.

La casa número cinco, cuya extensión 
no consta ni aproximadamente, linda por 
la derecha entrando con otra de Bartolo
mé Nadal, por la izquierda con la de Se
bastian Nadal: y por el fondo con el corral 
de la expresada casa de Bartolomé Nadal.

Y la otra casa, ó sea la señalada con el 
número ocho, cuya extensión tampoco 
consta y linda por la derecha entrando 
con otra de José Vila, por la izquierda 
con la de Juana Ana Mir y por el fondo 
con tierra de Juan Mir; justipreciadas am
bas casas en la cantidad de tres mil pe
setas.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones.

1 .a Que los títulos de propiedad de 
dicha finca, consistentes en una certifica
ción del Registrador de la propiedad ex
presiva de lo que en el Registro aparece 
sobre la misma, estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que hayan de tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en la 
Caja general de depósitos de esta provin
cia, el diez por ciento de la cantidad en 
que se ha justipreciado la finca, sin cuyo 
requisito np serán admitidos; cuyas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto lo que corresponde al mejor postor 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior.

4 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio.

5 .a Si dicha finca estuviese gravada 
con algún censo, se capitalizará al seis por 
ciento, si se presta á particulares, y al tipo 
legal por lo que concierna al Estado, de
biendo este rebajarse del capital porque 
fuere rematada la finca.

6 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso, serán de cargo de! 
comprador.

Palma veinte y seis Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.—F. Augusto Co
rral.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1769
Don Juan Mir y Aróos, Recaudador de 

Contrióucioties de la primera Zona del 
Partido de Palma (Baleares).
Hace saber: Que queda abierta desde 

hoy la cobranza de las cuotas de contri
bución sobre riqueza rustica y pecuaria 
correspondientes al primer trimestre de 
1897-98 verificándose el domicilio por los 
Recaudadores auxiliares desde las ocho de 
la mañana á la una de la tarde podiendo 
los contribuyentes verificar el pago en esta 
oficina de recaudación desde la una á las 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Sres. contribuyentes á quienes inte
resa en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 33 ,de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 4 de Agosto 1897.—Juan Mir.

PALM A ..—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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